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Valledupar,  Trece  (13) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 
Proceso:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  
Demandante:  PAULA ANDREA CASTILLA JAIMES  
Demandado:  CARLOS MIGUEL LOPEZ PALACIO  
  
Radicado:   20001-3110-002-2023-00264-00  
  
La señora PAULA ANDREA CASTILLA JAIMES en representación de su menor hijo 
D.D.C.J a través de defensor de familia, presenta demanda de INVESTIGACIÓN 
DE PATERNIDAD contra el señor CARLOS MIGUEL LOPEZ PALACIO.  
  

Al proceder a realizar el respectivo estudio de admisibilidad, evidencia que la 
demanda reúne los requisitos de ley consagrados en el artículo 82 del Código 
general del Proceso por lo que este despacho: 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Admitir la demanda de investigación de paternidad iniciada por la señora 
PAULA ANDREA CASTILLA JAIMES, contra el señor CARLOS MIGUEL LOPEZ 
PALACIO. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado y, se 
le corre traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días para 
que ejerza su derecho de defensa y contradicción, dicha notificación se hará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 291 y 292 del Código general del proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

TERCERO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 
del ICBF para que emitan su concepto si así lo consideran pertinente. 

 

CUARTO: Concédase la solicitud de amparo de pobreza mencionada en el acápite 
de pruebas, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 152 del Código 
General del Proceso. 
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QUINTO: Decretase la práctica de la prueba de ADN, a las partes intervinientes en 
este asunto. 

 

SEXTO: Sea la oportunidad de advertir a la actora, para que en la mayor brevedad 
posible aligere los trámites, para la notificación ordenada en el numeral segundo de 
este auto, so pena declarar inactivo el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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